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Informa: 
 
 
 
Que después de realizado el Proceso de Selección por Méritos 2025-I para profesores 
ocasionales y catedráticos, según lo establecido en el Acuerdo 024 del 2012, se presenta la 
siguiente lista de elegibles como resultado de dicha selección:  

 
 

No. Programa Nombre 
No. Documento 

Identidad 

1 Lic. Deporte Luis Andrés Téllez Tinjacá XXX.XXX.570 

2 Lic. Deporte Víctor Alfonso Pita Niño XXX.XXX.896 

3 Lic. Deporte Pedro Nel Urrea Roa XXX.XXX.042 

4 Lic. Deporte Lorena Alexandra Camacho Urrego XXX.XXX.216 

5 Lic. Deporte Yasmin Castellanos Ruiz XXX.XXX.298 

6 Lic. Deporte Diego Fabián Matta Ocampo XXX.XXX.103 

7 Lic. Educación Física Ennyth Julyeth Álvarez Chaparro XXX.XXX.026 

8 Lic. Educación Física Leidy Jazmín Torres Cendales XXX.XXX.833 

9 Lic. Educación Física Twiggy Malena Ortegón Medina XXX.XXX.841 

10 Lic. Educación Física John Edisson Bernal Andrade XXX.XXX.568 

11 Lic. Recreación Lady Johanna Ruiz González XXX.XXX.957 

12 Maestría Ciencias del Deporte AF Diego Alejandro Rojas Jaimes XXX.XXX.370 

13 Maestría Ciencias del Deporte AF Cindy Lorena Benavides Rodríguez XXX.XXX.217 

14 Maestría Ciencias del Deporte AF Isabel Adriana Sánchez Rojas XXX.XXX.272 

15 Maestría Ciencias del Deporte AF Adriana Yolanda Campos Rodríguez XXX.XXX.669 

16 Maestría Ciencias del Deporte AF Eduar Alonso Ceballos XXX.XXX.086 

17 Maestría Ciencias del Deporte AF Carlos Albeiro Herrera Nivia XXX.XXX.368 

18 Maestría Ciencias del Deporte AF José Alexander García García XXX.XXX.183 

19 Maestría Ciencias del Deporte AF Jhonatan Camilo Peña Ibagon XXX.XXX.332 

20 Maestría Ciencias del Deporte AF Oscar Fabian Rubiano Espinosa XXX.XXX.146 

 
 

Nota: La publicación de la presente lista no constituye obligatoriedad de vinculación para la 
Universidad Pedagógica Nacional, el objetivo es contar con un una base de datos permanente y 
actualizada que contenga los perfiles requeridos por los programas académicos, y en caso de 

existir necesidad del servicio, se recurrirá a ella. 

 
 
 
 
_________________________ 
Víctor Hugo Durán Camelo 
Decano Facultad Educación Física 


